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[bookmark: _Toc166750599]Presentación

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) ha desempeñado un rol fundamental en la construcción de paz en Colombia, alineándose con los objetivos del Acuerdo de Paz firmado en el país. Este informe de rendición de cuentas presenta los principales avances y logros obtenidos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, destacando las acciones emprendidas para contribuir a la implementación del siguiente punto estratégico del Acuerdo de Paz.

Punto 5. Acuerdo sobre las víctimas del conflicto

Además, se incluye información sobre los avances en las acciones que, aunque no constituyen obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios asociados, se han llevado a cabo en el marco de las competencias legales de la SAE, con el propósito de contribuir activamente a la construcción de paz en el país.







1. [bookmark: _Toc166750600]¿Qué hicimos en el 2024?

1.1 [bookmark: _Toc166750601]Avances en Instrumentos normativos y otras acciones para la construcción de Paz 

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) ha desempeñado un rol fundamental en la construcción de paz en Colombia, alineándose con los objetivos del Acuerdo de Paz firmado en el país. Este informe de rendición de cuentas presenta los principales avances y logros obtenidos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, destacando las acciones emprendidas para contribuir a la implementación de los puntos estratégicos del Acuerdo de Paz.

Además, se incluye información sobre los avances en las acciones que, aunque no constituyen obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios asociados, se han llevado a cabo en el marco de las competencias legales de la SAE, con el propósito de contribuir activamente a la construcción de paz en el país.

A continuación, se encuentran los avances de las acciones que ha desarrollado esta Sociedad:

1. En cumplimiento de la normatividad derivada de la implementación del Acuerdo de Paz, acciones que no están directamente relacionadas con un producto e indicador asociado al Plan Marco de Implementación (PMI).

2. En cumplimiento de las funciones propias de la entidad, acciones desarrolladas con el propósito de dar cumplimiento a lo acordado en el Acuerdo de Paz.

Los resultados obtenidos en estas áreas reflejan el compromiso continuo de la SAE con la promoción de la paz y el desarrollo en Colombia, destacando la gestión eficiente de los recursos y la contribución a los objetivos nacionales.
 
1.1.1 [bookmark: _Toc166750602]Instrumentos normativos
El Gobierno colombiano expidió con posterioridad al Acuerdo de Paz los siguientes decretos que aportan en su implementación:
Así entonces, el Decreto Ley 903 de 2017, dispuso la creación de un Patrimonio Autónomo receptor de todos los bienes inventariados. En desarrollo de esta norma, el Decreto 1407 de 2017 designó a la SAE S.A.S. como administradora del referido Patrimonio Autónomo y dispuso las funciones de esta. 

Por su parte el Decreto 1535 de 2017, que adicionó el Decreto 1081 de 2015, determinó los mecanismos de administración que permitan a la SAE S.A.S. la gestión de los bienes inventariados que fueren entregados voluntariamente, sin oposición y sobre los cuales no pesen limitaciones al derecho de dominio ni gravámenes. Además, autorizó al DAPRE para que delegara las funciones asignadas en el artículo tercero del Decreto Ley 903 de 2017, la cual se realizó a la SAE S.A.S. mediante la Resolución No. 756 del 10 de octubre de 2017 y se perfeccionó por medio del Convenio interadministrativo No. 014 de 2017.

1.1.2 Compromiso normativo 

· Decreto Ley 903 de 2017: DECRETO 903 DEL 29 DE MAYO DE 2017.pdf (presidencia.gov.co)
· Decreto 1407 de 2017: DECRETO 1407 DEL 24 DE AGOSTO DE 2017.pdf (presidencia.gov.co)
· Decreto 1535 de 2017: DECRETO 1535 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017.pdf (presidencia.gov.co)

[bookmark: _Toc166750603]1.2 Otras Acciones para la Construcción de Paz

En esta sección, se encuentra la información sobre las acciones adicionales a lo establecido en el Acuerdo de Paz y en los instrumentos normativos expedidos. Aunque no corresponden a obligaciones explícitamente establecidas, estas acciones se han desarrollado por ser convenientes o necesarias para contribuir a la implementación del Acuerdo en el marco de las competencias legales de la entidad.

1.2.1 [bookmark: _Toc166750604]Gestión de Bienes del inventario FARC-EP

· [bookmark: _Toc166750605]Patrimonio autónomo.
· Gestión de Recepción, Administración y Monetización de bienes del inventario FARC-EP.

1.2.2 ¿Cómo lo hicimos? 

· Patrimonio autónomo
El patrimonio autónomo (PA DAPRE SAS S.A.S.) constituido mediante el Contrato No. 031 del 2021, logró reparar a las víctimas del conflicto armado a través de la indemnizaciones administrativas y las contrataciones derivadas según los lineamientos impartidos por la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de ahora en adelante UARIV, pues esta entidad es la beneficiaria del Patrimonio Autónomo según lo establecido por el Consejo Fiduciario en la sesión del 4 de marzo de 2020, en su rol como órgano rector de la administración de dicho Patrimonio. 
Así pues, se repararon 76 Sujetos de Reparación Colectiva por medio de contratos derivados, enfocados a la adquisición de bienes y servicios con 9 líneas de inversión: dotación cultural, implementos deportivos, equipos tecnológicos – comunicaciones, mobiliario social comunitario, unidad productiva agropecuaria, maquinaria amarilla, maquinaria agrícola, dotación audio y video y un bien inmueble; con el objetivo de que implementaran sus planes de reparación colectiva. Estos contratos ascendieron a una suma de $ 16.447.824.036. 
Por otro lado, se realizaron indemnizaciones administrativas a 21 Comunidades Étnicas por un valor que asciende a los $7.874.493.312 y 2.335 sujetos individuales por un valor de $21.186.214.000; viendo así materializado su derecho a la reparación.   
· Gestión de Recepción, Administración y Monetización de bienes del inventario FARC-EP.
En la vigencia del año 2024 la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., llevó a cabo el desarrollo de actividades relacionadas con la recepción, administración y monetización de los bienes reportados en el inventario de bienes de las ex FARC-EP, teniendo en cuenta la metodología de trabajo indicada por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República mediante el oficio radicado No. OFI21-00001170 del 06 de enero de 2022, en donde se indica que deben ser los exintegrantes de las FARC-EP quienes suministren la información respecto a los bienes inventariados pendientes de entrega. 
Así las cosas, la SAE realizó las siguientes actividades:
1. El 9 de septiembre de 2024 se suscribió acta de entrega de 1 unidad de motocicleta relacionada en la tipología de medios de transporte del inventario. 
En atención a que este activo fue enajenado por parte de los ex integrantes de las FARC-EP justificando el alto nivel de deterioro en el que se encontraban, se realizó la transferencia de recursos de la venta realizada a la cuenta bancaria de la SAE S.A.S. destinada para tal fin. 
2. La SAE reiteró el 5 de septiembre de 2024 al CNR-COMUNES la solicitud de firma de 3 actas de cese de ocupación correspondientes a 25 ítems (inmuebles) y el 6 de noviembre la solicitud de firma de un acta de cese de ocupación correspondiente a 1 ítem (inmueble).  Estos predios fueron identificados e individualizados en el año 2022. 
El 9 de septiembre de 2024 de 2024, el CRN-Comunes remitió las actas de cese de ocupación suscritas correspondientes a 24 ítems (inmuebles) y el 8 de noviembre de 2024 remitió el acta de cese de ocupación suscrita de 1 ítem. Así las cosas, se dio continuidad con el proceso de comunicación de estos 25 ítems (inmuebles) antes las entidades competentes para su administración y las comunidades étnicas correspondientes. 
3. Se publicaron en la página web de El Martillo del Banco Popular en el mes de marzo del 2024 las 30 unidades de joyas que fueron entregados y avaluados por la SAE y que no se habían logrado comercializar en las subastas del 2023. Sin embargo, solo 2 unidades fueron comercializadas por un valor de $5.100.480. 

1.2.3 ¿En qué municipios desarrollamos la acción y quiénes se beneficiaron?
Teniendo en cuenta que el contrato 031 de 2021 por medio del cual se constituyó el patrimonio autónomo finalizó el 4 de marzo del 2023, y que en atención a que la ejecución de la etapa contractual en la que se realizó la contratación derivada y la transferencia de recursos en efectivo a las víctimas del conflicto o la entidad beneficiaria (UARIV) ya feneció, la SAE como actual administrador del patrimonio y supervisor del contrato 031 de 2021, ha concentrado sus esfuerzos en liquidar el referido negocio jurídico y en constituir un nuevo patrimonio autónomo.
No obstante, en virtud de la invitación realizada por la Procuraduría General de la Nación el 18 de diciembre de 2023, en la que se solicitó el acompañamiento jurídico de la SAE para atender las reclamaciones postventa de la maquinaria agrícola entregada mediante el contrato derivado del patrimonio autónomo No.  N° 3-1-98252-002-2022, a los sujetos de reparación colectiva ASOCIACIÓN SUJETO DE REAPACION COL y ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS RETORNADOS ubicados en el Municipio de Ovejas del Departamento de Sucre, desde la SAE, en la vigencia de 2024,se brindó asesoría técnica y se acompañó y apoyó jurídicamente el procedimiento de reclamo ante el contratista para hacer efectiva la garantía legal del artículo 7 y 11 de la Ley 1480 de 2011, obteniendo las reparaciones gratuitas de los equipos hasta ser recibidos a satisfacción por las comunidades, tal y como lo informó la UARIV el 30 de diciembre de 2024.
En el procedimiento de acompañamiento jurídico desplegado por la SAE se realizaron reuniones con los contratistas, órganos de control, comunidades y la UARIV; se coordinaron visitas de campo para realizar pruebas técnicas con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y se acompañó y asesoró todo tipo de oficios, reclamaciones, peticiones y solicitudes para hacer efectivos los derechos reconocidos por el Estatuto del Consumidor a los consumidores finales, es decir, los sujetos de reparación colectiva.
 
1.2.4 ¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento?

· Patrimonio autónomo
Durante la vigencia 2024, el Contrato No. 031 de 2021 estuvo en etapa de liquidación, por lo que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. realizó todas las gestiones pertinentes que permitieran  perfeccionar un acuerdo de liquidación bilateral y de común acuerdo, tales como reuniones, mesas de trabajo, oficios, memorandos, mediaciones ante un tercero imparcial, consultas a los órganos de control, entre otras, en aras de solventar las diferencias y controversias relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones y prestaciones pactadas en el contrato.
Si bien, fue posible superar y arreglar directamente la mayoría de los conflictos existentes entre las partes, tales como la entrega del archivo digital y el pago de las comisiones fijas mensuales de noviembre y diciembre de 2022 (por estar pendiente el cumplimiento de ciertas obligaciones específicas), en la actualidad persiste otra controversia contractual relacionada con el pago de las comisiones fijas mensuales entre agosto y noviembre de 2021 por un valor de $467.055.045., por lo que de materializarse dicho pago se presentaría un claro desacato a la advertencia realizada por la Contraloría General de la República desencadenándose así un posible hallazgo con incidencia fiscal. 
Del mismo modo, aunque el 15 de octubre de 2024 el Comité de Conciliación de la SAE aprobó una propuesta de conciliación que fue presentada en las sesiones de mediación adelantadas ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 27 de septiembre y 6 de noviembre de 2024, el contratista (Fiduciaria) no aceptó celebrar  ningún tipo de arreglo directo entre las partes, y decidió continuar con la intención de cobrar la totalidad de las comisiones fijas mensuales, independientemente de la advertencia realizada por el órgano de control fiscal.
En consecuencia, el 28 de noviembre de 2024 se remitieron por parte de la Dirección encargada, todos los documentos, certificaciones y antecedentes necesarios a la Dirección de Asuntos Legales Misionales con el fin de agotar el requisito de procedibilidad del artículo 92 de la Ley 2220 de 2022, y en el evento de no pactarse una conciliación, se interponga el medio de control de controversias contractuales ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa para una liquidación judicial.
Por último, habida cuenta que a la fecha no se ejecutó la totalidad de los recursos administrados por el PA DAPRE SAE SAS, se tiene el desafío de iniciar un nuevo proceso de contratación para celebrar otro contrato de fiducia con los bienes remanentes del patrimonio autónomo del contrato 031 de 2021 que ascienden a un valor de  $ 648.850.992 y aquellos en poder de la SAE por la suma de $ 135.442.167; y de esta forma, constituir un nuevo patrimonio mediante el cual se lleve a cabo la reparación  integral a las víctimas, tal y como lo dispone el artículo 4 del Decreto Ley 903 de 2024. 

· [bookmark: _Toc127546079][bookmark: _Toc127546099]Gestión de Recepción, Administración y Monetización de bienes del inventario FARC-EP.
En atención a la comentada finalización del Contrato No. 031 de 2021, la Contraloría General de la República en el Informe Auditoría Independiente a los estados financieros realizada a esta entidad para la vigencia 2023, sin tener en cuenta la expresa prerrogativa conferida a la SAE por el artículo 2.5.1.5. del Decreto 1535 de 2017 para administrar los bienes entregados por las FARC-EP con la metodología FRISCO, indicó que los recursos monetizados debían consignarse únicamente en cuentas que pertenecieran al patrimonio autónomo, sin que sea posible realizar ningún acto de disposición a través de alguna de las cuentas de la Sociedad de Activos Especiales SAE. 
Así las cosas, como consecuencia de este hallazgo, la Sociedad de Activos Especiales actualmente no puede recibir los recursos líquidos remanentes del patrimonio autónomo PA DAPRE SAE SAS, ni comercializar los bienes pendientes de venta para recibir el producto de su venta, hasta tanto no se constituya un nuevo patrimonio autónomo. 
Por lo tanto, la celebración de un nuevo contrato de fiducia es una prioridad para constituir otro patrimonio y continuar transfiriendo los recursos a las victimas del conflicto. La SAE mediante oficios radicados Nos. 20241030514921 del 1 de octubre y 20241030692861 del 21 de diciembre de 2024 enviados al DAPRE y la UARIV, remitió los estudios previos, análisis de sector y estudios de mercado estructurados directamente por la SAE, con el objetivo de ser objeto de revisión, comentarios y correcciones.

Por último, en la vigencia 2024 se realizaron todos los ajustes requeridos por las referidas entidades y ya se incluyó el urgido contrato de fiducia en el Plan Anual de Adquisición de la vigencia 2025 de la Entidad.
 
[bookmark: _Toc154672464][bookmark: _Toc166750606]2. Participación ciudadana, control social
2.1. [bookmark: _Toc154672465][bookmark: _Toc166750607]Participación Ciudadana
[bookmark: _Toc166750608]La participación ciudadana es un elemento fundamental para fortalecer la democracia y asegurar que las políticas públicas respondan a las necesidades y expectativas de la sociedad. Las entidades públicas tienen el deber de fomentar espacios inclusivos y accesibles que permitan la colaboración activa de la ciudadanía en todas las etapas de la gestión pública, desde el diagnóstico inicial hasta la evaluación y el seguimiento de los resultados.
El Acuerdo de Paz en Colombia refuerza esta perspectiva al establecer obligaciones específicas para garantizar la participación ciudadana, promoviendo un enfoque participativo en la construcción de paz y el desarrollo sostenible. Además, estas disposiciones están respaldadas por una normatividad reglamentaria que define claramente las responsabilidades de las autoridades en este ámbito.
Para conocer más sobre las obligaciones y herramientas disponibles relacionadas con la participación ciudadana, puedes consultar la información en el Espacio Virtual de Asesoría (EVA) a través del siguiente enlace: Consulta-participación-ciudadana(funcionpublica.gov.co).
2.1.1. Acciones de Promoción a la Participación Ciudadana
La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) garantiza la participación ciudadana y la transparencia en su gestión. A continuación, se puede desglosar de la siguiente manera:

1. Cumplimiento de la Ley:

· La SAE cumple con la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1755 de 2015, que regulan los derechos de petición y el acceso a la información pública.
· Garantiza que los ciudadanos puedan acceder a información y obtener respuestas oportunas a sus solicitudes.

2. Canales de acceso y transparencia:

· En la página web de la SAE hay un ícono de Transparencia y Acceso a la Información Pública donde se pueden consultar los mecanismos de contacto.
· Los ciudadanos tienen a su disposición varios canales de comunicación, tales como:

· Espacios físicos para atención directa.
· Líneas telefónicas (fijas, móviles y gratuitas) y fax.
· Correo electrónico institucional.
· Correo físico o postal.
· Formulario electrónico en la página web para presentar peticiones, quejas, reclamos y solicitudes (PQR).

3. Gestión de solicitudes:

· La SAE se compromete a tramitar todas las solicitudes recibidas mediante estos canales en los términos establecidos por la Ley.
 
2.2. [bookmark: _Toc154672466][bookmark: _Toc166750609]Control Social
El control social es un derecho y un deber de la ciudadanía para hacer seguimiento y vigilancia sobre la gestión de las entidades públicas. Consiste en hacer seguimiento a la planeación y ejecución de proyectos y recursos que contribuyen al cumplimiento del Acuerdo de Paz y a la garantía de derechos. Invitamos a toda la comunidad a hacer seguimiento, veeduría o control social a la gestión de las entidades y la de los servidores públicos. 
La ciudadanía interesada puede consultar módulos de capacitación del Plan Nacional de Formación para el Control Social en el siguiente enlace: 
Control Social - Rendición de Cuentas - Función Pública (funcionpublica.gov.co)
Asimismo, la ciudadanía puede consultar las convocatorias a control social y ejercicios de rendición de cuentas en el siguiente enlace institucional registrado en el Menú participa institucional: 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/39121905)
Por otra parte, invitamos a ejercer el derecho a control social a los contratos que se celebran por parte de las entidades públicas en el portal de Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co
Finalmente, para la vigencia 2024 no se suscribieron nuevos contratos, sin embargo, lo invitamos a visitar el siguiente enlace de la página web de Sociedad de Activos Especiales en donde se relacionan para consulta los contratos suscritos para las actividades de la implementación del Acuerdo de Paz. 
https://www.saesas.gov.co/?idcategoria=340 

2.3. [bookmark: _Toc154672467][bookmark: _Toc166750610]Creación de nodos del sistema nacional de rendición de cuentas

El Decreto 230 de 2021 estableció el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC) con el objetivo de promover la articulación, coordinación y fortalecimiento de las actividades relacionadas con los ejercicios de rendición de cuentas. Este sistema busca facilitar el seguimiento y la evaluación ciudadana de los compromisos de planeación y gestión de las diferentes entidades del Estado.
Para garantizar el adecuado funcionamiento del SNRdC, las entidades públicas tienen la posibilidad de conformar nodos. A través de estos nodos, entidades nacionales y territoriales pueden coordinarse y llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas que atiendan tanto las necesidades ciudadanas como las institucionales.
Nota: Puede consultar más información sobre cómo se conforman estos nodos en el siguiente enlace: Nodos - Rendición de Cuentas - Función Pública.

Rendición de cuentas sobre la implementación del acuerdo de paz
En el marco de los esfuerzos por informar y dialogar con la ciudadanía acerca de la implementación del acuerdo de paz, se acordó la conformación de un nodo específico para este propósito. Si su entidad participó o participa en algún nodo relacionado con la rendición de cuentas sobre la implementación del acuerdo de paz, por favor indíquelo a continuación.

Sobre la participación de la SAE
Sin embargo, en atención al componente técnico del rol que desempeña la Sociedad de Activos Especiales (SAE) en este proceso, se informa que actualmente no se cuenta con un nodo estructurado para el reporte de rendición de cuentas en este ámbito.

Tabla 1. Datos enlaces de la Sociedad de Activos Especiales
	Oficina Planeación

	Nombre:
	Julio Enrique Latino  

	Correo:
	jlatino@saesas.gov.co

	Teléfono:
	7431444 ext. 511

	Horario de Atención
	Lunes a viernes de 8 am a 5 pm

	Enlace Paz

	Nombre:
	Jairo Andrés Rivera Henker

	Correo:
	jarivera@saesas.gov.co

	Teléfono:
	7431444 ext. 136

	Horario de Atención
	Lunes a viernes de 8 am a 5 pm

	Jefe de control interno

	Nombre:
	María Clara Leubro 

	Correo:
	mleubro@saesas.gov.co

	Teléfono:
	7431444 ext. 315

	Horario de Atención
	Lunes a viernes de 8 am a 5 pm

	Servicio al ciudadano

	Nombre:
	

	Correo:
	

	Teléfono:
	7431444 ext. 601

	Horario de Atención
	Lunes a viernes de 8 am a 5 pm


Fuente: Sociedad de Activos Especiales 

Invitamos a las personas, organizaciones, grupos y sectores interesados a participar en la audiencia pública y demás espacios de diálogo que la SAE tiene programado para rendir cuentas sobre los avances de la implementación del Acuerdo de Paz. 

[bookmark: _Toc154672468][bookmark: _Toc166750611]Canales para la denuncia de irregularidades
¿Conoce actuaciones irregulares en la planeación o ejecución de proyectos y recursos institucionales? ¡Denúncielo a través de los siguientes canales!

1. Denuncias por manejos irregulares de los bienes municipales.

La Contraloría General de la República fomenta la participación ciudadana en el control fiscal para garantizar el buen uso de los recursos públicos.

Opciones para denunciar:
· Visite: Atención al Ciudadano – Denuncias y otras solicitudes (PQRS)
· Comuníquese al: PBX 518 7000, Extensiones 21014 – 21015 (en Bogotá).
· Escriba al correo electrónico: cgr@contraloria.gov.co

2. Denuncias sobre actos irregulares de servidores públicos.

La Procuraduría General de la Nación vela por el cumplimiento de los deberes de los servidores públicos y puede sancionar conductas disciplinarias.

Opciones para denunciar:
· Ingrese al enlace: Denuncias – Procuraduría General de la Nación
· Escriba al correo: quejas@procuraduria.gov.co
· Llame a la línea gratuita nacional: 01 8000 940 808

3. Denuncias por actos de corrupción.

La Fiscalía General de la Nación investiga actos de corrupción y adelanta procesos que pueden resultar en sentencias penales.

Opciones para denunciar:
· Comuníquese al Centro de Contacto:
· En Bogotá: 570 2000, opción 7
· Nacional: 018000 919748 o 122
· Realice su denuncia virtual en:
· Página de la Fiscalía General de la Nación
· Página de la Policía Nacional
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